
RV: Contestación de demanda de Divorcio Hernán Guillermo Moscote Nieto Vs. Lois
Pedraza Contreras Rad N°2022-00299-00

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/11/2022 9:09

Para: Luis Javier Matiz Garcia <lmatizg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

AL CONTESTAR, FAVOR ENVIAR LAS RESPUESTAS Y/O MEMORIALES AL
CORREO: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

 
ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, tres plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso,

recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consulta las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia; a dicha herramienta, se puede acceder a través del siguiente

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88

3º. TRASLADOS ORDINARIOS : Por medio de esta herramienta, puede consultar los traslados efectuados en los respectivos

procesos, los cuales puede descargar de forma gratuita copia de los mismos; a dicha herramienta, se puede acceder a través del

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/89

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 8:51 p. m. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar%2F89&data=05%7C01%7Clmatizg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b3b2b016fb94e2b97dd08dac3252c9d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638036861707868818%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HpSC1C761SYmjmLQLa%2B%2FKLWpev3r1uoNr2cFUEmis8g%3D&reserved=0


Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Contestación de demanda de Divorcio Hernán Guillermo Moscote Nieto Vs. Lois Pedraza Contreras
Rad N°2022-00299-00
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 14:46 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Contestación de demanda de Divorcio Hernán Guillermo Moscote Nieto Vs. Lois Pedraza Contreras
Rad N°2022-00299-00
 

Buenas tardes: 
 
Cordial Saludo.  

Favor agregar a la planilla de memoriales del día. Gracias! 

AL CONTESTAR, FAVOR ENVIAR LAS RESPUESTAS Y/O MEMORIALES AL
CORREO: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

 
ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, tres plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:
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1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso,

recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consulta las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia; a dicha herramienta, se puede acceder a través del siguiente

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88

3º. TRASLADOS ORDINARIOS : Por medio de esta herramienta, puede consultar los traslados efectuados en los respectivos

procesos, los cuales puede descargar de forma gratuita copia de los mismos; a dicha herramienta, se puede acceder a través del

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/89

De: luis fernando padilla perez <representantelf@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 2:40 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda de Divorcio Hernán Guillermo Moscote Nieto Vs. Lois Pedraza Contreras Rad
N°2022-00299-00
 
Dra. Ángela Daza Fuminaya.
Juez Primero de Familia del Circuito Judicial de Valledupar.
E.        S.          D. 

Atento saludo, 

en atención a lo relacionado en el asunto del presente correo, y con plenas facultades según poder
obrante en el plenario, procedo a contestar la demanda de divorcio promovida por el señor: Hernán
Guillermo Moscote Nieto Vs. Lois Pedraza Contreras, contestación que se adjunta al cuerpo del
presente correo, rogándole a su despacho apreciar en su valor legal, los hechos, argumentos,
excepciones y pruebas documentales arrimadas con el libelo contestatorio, li�s contesta�o, así como
prac�car las pruebas solicitadas dentro de la misma respuesta.

sin otro mo�vo.

Luis Fernando Padilla Pérez.
C.C. 1.065.577.555 V/par.
TP. 382667 del H. C. S. de la J. 
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Doctora: 
ÁNGELA DAZA FUMINAYA  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR – CESAR  

E.      S.      D. 
 

REF: contestación de demanda de 
DIVORCIO de HERNAN GUILLERMO 
MOSCOTE NIERO contra LOIS 
PEDRAZA CONTRERAS -Rad: 
20220029900 

 
 
LUIS FERNANDO PADILLA PÉREZ, mayor, domiciliado en 

Valledupar, identificado con la C.C. No. 1.065.577.555 de 

Valledupar, abogado titulado portador de la T.P. No. 382.667 

del C.S. de la J., haciendo uso del poder que me ha otorgado 

el señor LOIS PEDRAZA CONTRERAS, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 49.605.827 de 

Valledupar, respetuosamente acudo a su despacho para 

manifestarle que estando dentro del término de ley doy 

contestación a la demanda de Divorcio, propongo 

excepciones, expongo las razones de la defensa y solicito la 

práctica de las pruebas del caso: 

 

A LOS HECHOS: 

 

Hecho primero: Es cierto. 

Hecho segundo: Es cierto. 

Hecho tercero: no es cierto, ya que lo realmente acontecido 

es lo siguiente; 

• La convivencia permanente entre mi prohijada y el 

demandante, está ubicada en los extremos temporales 

del 22 de mayo de 2004 hasta el 31 de diciembre de 

2021, por el total del tiempo de la convivencia fue de 17 

años, 7 meses y 9 días.  

 

Hecho cuarto: no es cierto, ya que lo realmente acontecido 

es lo siguiente; 

• Durante los traslados laborales del demandante como 
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servidor de la policía de la Policía Nacional, en su 

tiempo de descanso y vacaciones, cumplía con sus 

obligaciones y deberes maritales, retornaba a su hogar 

en estas interrupciones de su labor, situación que fue 

de manera permanente e ininterrumpida hasta el mes 

de diciembre del año 2021.   

Hecho quinto: no es cierto, ya que no conozco dicha citación 

y tampoco una declaratoria judicial de un Juez que corrobore 

los tipos penales manifestado.  

Hecho sexto: parcialmente cierto, ya que que hacer la 

salvedad que al memento de la expedición de esta acta ella 

no tenia claridad sobre la situación familiar, ya el demándate 

se fue del hogar muy reciente a la fecha del acta, no había 

pasado ni 10 días y mi poderdante no estaba clara frente a 

la situación familiar, por ende el objeto la solicitud de esa 

diligencia era dejar claro el tema de alimentos ya que para el 

mes de diciembre el demandante había manifestador irse de 

la casa para no volver nunca más.  

 

Hecho séptimo: es cierto, mi poderdante no asistió a la 

diligencia porque mi demandada no asimilaba una idea de 

divorcio, ya que eran hechos resiente a la marche del hogar 

del señor Hernán Guillermo Moscote, la situación era 

confusa y ella en su memento veía eso como un incidente 

propio de todos los hogares en donde pasan inconvenientes 

y ella en ese momento pensó que tenían solución.   

 

Hecho octavo: es cierto, un bien con matricula inmobiliaria 

190-152750.  

 

Hecho noveno: Es cierto.  

 

DE LOS HECHOS NO CONTADOS: 

 

Primero: con respecto a los extremos temporales se 

constatan del 22 de mayo de 2004 hasta el 31 de diciembre 

de 2021, por el total del tiempo de la convivencia fue de 17 

años, 7 meses y 9 días, considerando que este matrimonio 

fue estable y permanente, pues lo único diferente que pasaba 

que por situaciones de traslado institucional el demandante 
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en cierto momento fue puesto a la situación del traslado, 

como lo pasado en el año 2018, que al esposo de mi 

poderdante lo trasladaron para el departamento de 

Antioquia, situación que no altero en anda el matrimonio ya 

que este en permisos. Descansos y vacaciones retornaba a 

su hogar conformado por la señora Lois Pedraza, con el 

objetivo de cumplir sus obligaciones y deberes maritales.  

 

Segundo: con respecto al último mes de estadía del 

demandante en su hogar conformado con mi apoderada, que 

fue en el mes de diciembre de 2021, el demandante actuó en 

pro y buen ánimo de sus responsabilidades como conyugue, 

compartió con sus hijos, esposa, e incluso, hicieron 

remodelación y mejora a bien inmueble que tuvieron como 

frutos de esta sociedad conyugal, como constancia de hecho 

se anexan fotografías de momentos compartidos en 

actividades ya mencionadas.  

 

Tercero: uno de los hijos menores, Brian David Moscote 

tiene una patología diagnosticada de la siguiente manera;  

 

• Alteración diejecutivas y dismnesicas. Se interroga 

(R41.83) discapacidad intelectual Limite. F81.3 

trastorno mixto del desarrollo del aprendizaje escolar. 

315.1 (f81.2) trastorno especifico del aprendizaje con 

dificultad matemática, sentido de los números, 

memorización de operaciones aritméticas, calculo 

correcto o fluido y razonamiento matemático correcto 

tipo moderno. Otros trastornos de ansiedad no 

especifico. Esto como consta en historia clínica.  

 

Cuarto: con respecto a las obligaciones adquiridas en la 

sociedad conyugal, no se hace alusión ni mención de las 

siguientes obligaciones:  

 

• El crédito adquirido con COVINOC por el valor de Dos 

Millones setecientos $ 2.700.000 que lo tomó para llevar 

el niño en el año 2014 para llevar al menor Brian David 

Moscote a los tratamientos y exámenes médicos 

especializados a la ciudad de barranquilla, ya que en 

ese año ella quedó desempleada y el esposo estaba 
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haciendo exámenes de ascenso en la institución y lo que 

mandaba no cubrían todos los gastos, esto como consta 

en certificado de COVINOC y exámenes médicos. A la 

fecha no se ha cumplido con la obligación y el monto la 

deuda es de $ 33.135.513, en este monto incluido el 

capital vencido, interés corriente, intereses de mora y 

otros conceptos.  

 

• El crédito adquirido en AECSA por un valor de 

$6.408.943 en el año 2013 al 2015, para escrituras del 

bien inmueble de la sociedad conyugal, a la fecha se 

adeudan $9.800.318, incluidos interés a cargo y 

honorarios, esto como consta en la certificación.  

 

• El crédito adquirido en REFINANCIA se adquirió en el 

año 2012 con la finalidad de cubrir gasto del hogar y 

estudio de los menores, a la fecha se adeudan 

$13.651.804 incluido los intereses.  

 

• Deuda adquirida por concepto de préstamo a la persona 

natural Freddys Molonia, por un valor de $20.000.000 

con la finalidad de seguir cubriendo gastos médicos del 

menor con patología presente, servicios públicos y otros 

gastos del hogar. Titulo, letra de cambio con fecha 03 

de agosto de 2021.  

 
Quinto: mi poderdante solo contaba para el sustento del 

hogar con lo girado por su cónyuge, ya que se le hace 

imposible entrar al mundo laboral por tener esta la 

responsabilidad del cuido de los menores, llevar esta 

situación le ha sido muy complejo ya que sus ingresos han 

sido muy limitados que ha llegado hasta el punto de adquirir 

las obligaciones mencionadas con el hecho anterior para 

suplir los gastos del sustento de su hogar.  

 
Sexto: la caja de sueldo de retiro de la policía Nacional – 

CASUR, el demandante incluyó a mi poderdante en la figura 

de núcleo familiar y de beneficiarios, demostrando esto, que 

el señor a la fecha mencionada de la ida del hogar no ha 

dejado sus deberes maritales, información para poderla 

constatar que es cierta, se solicitó a través de Derecho De 
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Petición la cual fue negada, los argumentos que utilizó este 

ente fue que manifestó que dicha información se encontraba 

en reserva legal, situación que no me da tiempo de 

controvertir y aportas a esta contestación ya que los términos 

no ayudan para poder portar en esta etapa procesar.  

 

Séptimo: el día 3 de junio de 2021, el señor demandante 

realizó la renovación del porte de arma de fuego de uso 

personal ante Indumil, consignando como dirección de 

domicilio y residencia en la Manzana 3 casa 22 Villa Catalina 

de la ciudad de Valledupar, inmueble principal del 

matrimonio Moscote, Pedraza.  

 

Octavo: otra situación que demuestra la convivencia del 

demandante con mi cónyuge es que el día 6 de diciembre de 

2021, realizo renovación de su tarjeta de crédito, 

consignando como dirección de domicilio y residencia en la 

Manzana 3 casa 22 Villa Catalina de la ciudad de Valledupar, 

inmueble principal del matrimonio Moscote, Pedraza.  

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo, Señor Juez a que se hagan las declaraciones y 

condenas solicitadas en la demanda, por cuanto carecen de 

soporte tanto en los hechos como en el derecho invocado. 

 

EXCEPCIONES Y RAZONES JURIDICAS DE LA DEFENSA 

 

EXEPCIONES DE MERITO: 

 

No existencia de la caudal 2 del artículo 153 del código 

civil:  

 

La grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno 

de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres, como lo indica la causal, no se puede 

aplicar en esta situación, ya que no existe una declaración 

judicial que determine esta condición, además los deberes de 

padres han sido acordes a la ley y al bienestar de los 

menores, por ende, no se puede invocar esta causal como 
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motivo de divorcio en el caso que nos compete.  

 

Convivencia permanente e ininterrumpida: 

 

esta sociedad conyugal, objeto de litigio, tuvo convivencia 

ininterrumpida y permanente del 22 de mayo de 2004 hasta 

el 31 de diciembre de 2021, que edemas no se puede alegar 

la causar octava del artículo 153 del código civil que dice “La 

separación de cuerpos, judicial o, de hecho, que haya 

perdurado por más de dos años.” En este caso no se puede 

aplicar esta causal ya que no se ha cumplido los preceptos 

de la separación de cuerpo por los motivos expuesto en la 

temporalidad de la sociedad conyugal.  

 

Corte constitucional Sentencia C-746/11 La familia se 

constituye por vínculos naturales y jurídicos, por la decisión 

libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o 

por la voluntad responsable de conformarla, la que una vez 

constituida se convierte por mandato superior en el núcleo 

esencial de la sociedad y se erige en una institución que 

representa en interés público y la hace acreedora de la 

protección integral por parte del Estado, por encima de los 

particulares, incluidos los cónyuges. Así lo entiende el 

legislador al establecer como causal de divorcio la separación 

de cuerpos por un lapso de dos (2) años, por lo que la simple 

decisión de uno de los cónyuges de disolverla no puede ser 

un acto instantáneo e inmediato, pues los elementos que 

concurren en la institución familiar no son del resorte de los 

miembros de la pareja, ni siquiera de los dos en todas las 

ocasiones, ya que otros intereses se entienden establecidos. 

El tratamiento legal del matrimonio no se aparta del 

contemplado en la ley para la generalidad de los contratos, 

cuya solución prematura es por el mutuo disenso o por 

justas causas declaradas por el juez. 

 

PRUEBAS y ANEXOS: 

 

Solicito al Señor Juez decretar, practicar, y tener como tales 

las siguientes:  

 

a.- Documentos: 
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1- Registro civil de los hijos menores. 

2- Tarjeta de identidad de los menores 

3- Poder para actuar.  

4- Historia clínica del diagnostico de patología del menor.  

5- Derecho de petición al CASUR, Policía Nacional.  

6- Fotografías de integración familiar de los conyugue e 

hijos. Específicamente las de diciembre de 2021.  

7- Copia de entidad financiera COVINOC, que contiene 

deuda.  

8-  Copia de entidad financiera AECSA, que contiene 

deuda.  

9- Copia de entidad financiera REFINANCIERA, que 

contiene deuda. 

10- Certificación de gastos de estudios de los menores.  

11- Copia de instrumentos públicos del bien inmueble 

adquirido en la sociedad conyugal.  

12- Titulo valor letra de cambio – cuyo acreedor es el 

señor; Freddy Francisco Molina Jiménez c.c. 

77.014.803.  

13- Pagos de mensualidades escolares al colegio 

cedupaz con fecha del 8 de noviembre de 2022.  

14- Pago de mensualidades escolares al colegio Pablo 

VI con fecha del 20 de octubre de 2022.  

15- Pago de mensualidades escolares al colegio 

Confacesar con fecha de 13 de septiembre de 2022. 

16- Certificación de gestión de datos de la tarjeta de 

crédito ante en banco BBVA.  

17- Certificado de gestión de trámite de la renovación 

de licencia de arma de fuego ante Indumil.  

 

b.- Testimonios: 

 

Solicito comedidamente a su señoría, citar y hacer 

comparecer a su despacho a las siguientes personas a fin de 

que rindan testimonio bajo la gravedad del juramento sobre 

los hechos que más adelante precisaré: 

 

1. Esteban Rafael Bohórquez Ríos, con c.c. 15.172.507 

quien puede ser citado en la manzana 3 casa 24 barrio 

villa catalina dos, municipio de Valledupar, correo: 
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estebancamilo2319@hotmail.com  cell: 3142360568  

2. Jessica Lisbeth Rangel Zuleta, con c.c. 49.721.459 

quien puede ser citado en la Manzana 4 casa 7 barrio 

villa catalina tres, municipio de Valledupar, Cesar, 

correo: cassije2883@hotmail.com cel: 3216500033.  

 

Tienen por objeto las pruebas testimoniales solicitadas, 

demostrar que la demandada que la convivencia fue pacifica 

e ininterrumpida hasta el mes de diciembre de 2021.   

  

c.- Interrogatorio de parte 

 

Solicito a su señoría decretar y practique interrogatorio al 

demandante Hernán Moscote, a fin de confirmar en lo 

expresado en la contestación de la demanda.  

 

d.- exhorto de o práctica de prueba.  

 

Solicito  a su señoría que se practique la práctica de prueba 

de carácter documental consistente en requerir al señor; 

Brigadier General de la Policía Nacional de Colombia – 

Nelson Ramírez Suárez, Director de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional – CASUR, en donde se requiere 

constatar la anotación de novedades contenida en dicho 

registro, donde se puede corroborar el dicho de que la señora 

Lois Pedraza Contreras y sus hijos conforman el núcleo 

familiar del agente en retiro Guillermo Hernán Moscote 

Nieto, a fecha de diciembre de 2021. Toda vez que se requirió 

a través de derecho de petición, sin haber obtenido respuesta 

a la fecha por parte de la dependencia a cargo del alto oficial, 

es pertinente y conducente la práctica de la prueba solicitada 

de conformidad con el artículo 165 del CGP, para demostrar 

la improcedencia de la causal invocada por el extremo 

demandante. 

Dicha información se podrá requerir en la Carrera 7 # 12 B- 

58 en la ciudad de Bogotá D.C. o a través del buzón 

electrónico; judiciales@casur.gov.co    

   

NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibirá 

mailto:estebancamilo2319@hotmail.com
mailto:cassije2883@hotmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co
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notificaciones en la Carrera 13 # 13 B – 104 barrio Obrero, 

Valledupar o a través del buzón electrónico; 

representantelf@hotmail.com y los respectivos abonados 

telefónicos; 3215065217 WhatsApp y 3057939905 llamadas.  

 

Atentamente,  

 

 
 

LUIS FERNANDO PADILLA PÉREZ  

C.C. No. 1.065.577.555 de Valledupar 

T.P. No. 382.667 del H. C. S. de la J.  

 

mailto:representantelf@hotmail.com
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RE: Reenvío: Solicitud de Información del agente en retiro Hernán Guillermo Moscote
Nieto

CITSE CASUR <citse@casur.gov.co>
Mar 1/11/2022 4:02 PM

Para: representantelf@hotmail.com <representantelf@hotmail.com>
Bogotá D, C. 01 de noviembre de 2.022
 
Señora 
LOIS PEDRAZA CONTRERAS
Celular: 3215065217
E-mail: representantelf@hotmail.com  
 
 
ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada en esta Entidad mediante correo electrónico del viernes,
28 de octubre de 2022 10:19
 
Cordial saludo,  
 
Con toda atención, me permito informar que la solicitud relacionada con la información del
señor HERNAN GUILLERMOMOSCOTE NIETO no es posible concederla, toda vez que
conforme a lo expresado en el artículo 24 de la Ley 1755 de 2015 que regula el derecho de
petición; numeral tercero, los documentos que involucren derechos a la privacidad e intimidad
de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales
y demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o
privadas, así como la historia clínica, tienen carácter de reservados.  
  
Así mismo, de acuerdo a la Ley 1712 de 2014, articulo 18, “Excepciones al acceso a la
información”, literal B, “El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad”, la Caja
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se abstiene de resolver toda petición que involucre
información o entrega de copias de documentos relacionados con los expedientes
prestacionales o de asignación de retiro de sus afiliados, a menos que los solicitantes sean
única y exclusivamente el titular de la prestación o sus beneficiarios, apoderados o personas
autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para proveer la información de interés es necesario que remita
notificación judicial u orden de la autoridad competente. 
 
Atentamente,  

JOHANN F. GODOY 
Centro Integral de Trámites y Servicios - CITSE
IVR (1) 286 0911 
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D. C. Cód. Postal: 111711
www.casur.gov.co

http://www.casur.gov.co/
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P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.
Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur, puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a la misión corporativa, divulgarla a otras

personas o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Casur, no asumirá responsabilidad institucional

si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le

fueron asignados. Las opiniones son exclusivas del autor que las emite. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra

persona diferente al destinatario no está autorizado por Casur. Quien ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o

impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos

que reciban este mensaje están obligados a asegurar la confidencialidad de su contenido y en general, a cumplir con los deberes de custodia,

cuidado, manejo y demás previstos en el código único disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos re enviarlo al emisor y

eliminarlo de su buzón de correo. Casur no asume responsabilidad alguna por daños causados por virus informáticos transmitidos a través de

correos electrónicos por lo tanto se recomienda tomar medidas de protección. 

De: TORRES PENAGOS CARLOS ALBERTO <carlos.torres@casur.gov.co> 
Enviado: lunes, 31 de octubre de 2022 11:36 
Para: CITSE CASUR <citse@casur.gov.co> 
Cc: representantelf@hotmail.com <representantelf@hotmail.com> 
Asunto: Reenvío: Solicitud de Información del agente en re�ro Hernán Guillermo Moscote Nieto
 

Dios y Patria buen día.

De manera atenta y respetuosa me permito enviar el presente requerimiento por ser de su
competencia, de conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 del 30/06/2015, para que sea
atendido oportunamente en los términos que establece la normatividad vigente y se genere
respuesta directa al peticionario. 

Así mismo, me permito informar al usuario que su requerimiento fue enviado por competencia
al área encargada de atenderlo lo más pronto posible.

IMPORTANTE: esta dirección de e-mail es utilizada exclusivamente para envió de
respuestas a peticiones realizadas por los usuarios de Sanidad de la Policía, por lo
cual solicitamos a los usuarios no responder la misma con consultas ya que no
podrán ser atendidas. Todo requerimiento debe ser dirigido al correo:
carnetizacion@casur.gov.co 

NO RESPONDA A ESTE MENSAJE 



 
 

 

Foto. 1 -arreglos del baño mes de diciembre 2021  

 



 
 

 

Foto 2- Arreglo de la terraza de la vivienda. De amarillo en la imagen el Sr. HERNAN 

GUILLERMO MOSCOTE NIETO, año 2021.  

 



 
 

 

 

Foto 3. Arreglo del baño mes de diciembre 2021, en la imagen LOIS PEDRAZA Y HERNAN 

GUILLERMO MOSCOTE 



 
 

Foto 4. Arreglo del baño mes de diciembre 2021, en la imagen LOIS PEDRAZA Y 

HERNAN GUILLERMO MOSCOTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Foto 5. Arreglo de la terraza de la vivienda familia Moscote Pedraza, año 2021.  

 



 
 

 

Foto 6. Evento familiar, inauguración de la terraza en el mes de diciembre 2021.  

 



 
 

 

 
Foto. 7 – Imagen del señor Guillermo Moscote Nieto, descansando en su vivienda en el 

mes de diciembre de 2021. 
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Valledupar, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

BG. Nelson Ramírez Suárez.  

Director General del CASUR. 

E.      S.         D.  

 

 

Ref.: Solicitud de información del agente en retiro Hernán Guillermo Moscote 

Nieto. 

 

 

 

Atento saludo,  

 

 

LUIS FERNANDO PADILLA PÉREZ, mayor de edad e identificado con Cedula de 

ciudadanía N°1.065.577.555 expedida en Valledupar, Departamento del Cesar, y 

portador de la T. P. N°382667 del H. C. S. de la J. actuando en nombre y 

representación de la señora; LOIS PEDRAZA CONTRERAS, también mayor de 

edad e identificada con cédula de ciudadanía N°49.605.827 expedida en 

Valledupar-Cesar, quien obra en calidad de extremo demandado en el proceso de 

divorcio que se adelanta en el honorable despacho de la Juez Primero de Familia del 

Circuito Judicial de Valledupar, visible bajo el radicado N°2022-002-99-00 promovido 

por el gente en retiro; Hernán Guillermo Moscote Nieto muy respetuosamente 

acudo a su despacho a efectos de manifestarle que; 

 

Marco de la Solicitud. 

 

En pasados días el señor Hernán Guillermo Moscote Nieto, identificado con cédula 

de ciudadanía N°12.605.207 agente en retiro de su institución presentó demanda 

de divorcio contra mi prohijada la señora Lois Pedraza Conteras.  

 

La demanda fue asignada por reparto al Juzgado Primero de Familia del Circuito de 

Valledupar, y es posible visibilizarla bajo el número de radicado N°2022-002-99-00, 

con el ánimo de desvirtuar la causal invocada por el extremo demandante acude 

este delegado ante su despacho con el fin de obtener la última modificación realizada 

por el agente en retiro Hernán Guillermo Moscote Nieto a la información que reposa 

en el CASUR respecto de su núcleo familiar, la cual se efectúa todos los años en el 

mes de diciembre. 

 

Es preciso adquirir dicha información, pues la misma tiene como destino el ser 

empleado como elemento de convicción probatoria para desvirtuar en sede judicial 

lo aducido por el señor Moscote Nieto.  

 

En consecuencia, solicito. 

 

Solicitud: 

 

Me sea trasladada copia autentica del registro de novedades correspondiente al 

núcleo familiar y beneficiarios del señor; Hernán Guillermo Moscote Nieto, 

identificado con cédula de ciudadanía N°12.605.207 expedida en Valledupar, la 

cual fue consignada en el CASUR al cierre del mes de diciembre del año 2021. 
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Fundamentos de la Solicitud. 

 

La presente solicitud tiene como fundamento los artículos 23, 42 y 74 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, y lo dispuesto en el artículo 165 del 

Código General del Proceso con la finalidad de aportar la respuesta como medio 

probatorio de carácter documental al mencionado proceso ut supra. 

 

Anexos: incorporo el poder para actuar dentro del proceso de familia, conferido por 

la señora Lois Pedraza Contreras.  

 

Notificaciones. 

Recibiré las notificaciones en la Carrera 13 # 13 B -104 del barrio Obrero de 

Valledupar, teléfonos; 3215065217 (WhatsApp) y 3057939905 (llamadas)  con 

buzón electrónico; representantelf@hotmail.com según lo dispuesto en el artículo 

56 de la ley 1437 de 2011 – artículos 6 del Decreto 806 de 2020 y 6 de la ley 2213 

de 2022,  autorizo a la Juez Primero de Familia del Circuito Judicial de Valledupar a 

surtir todas las notificaciones relacionadas con la presente actuación.  

 

Sin otro particular,  

 

                                  

LUIS FERNANDO PADILLA PÉREZ. 

C.C. 1.065.577.555 expedida en Valledupar-Cesar. 

TP; 382667 del H. C. S. de la J. 
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